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ILLINIZAS BIG ROSES CIA.LTDA. 
Notas a los estados financieros 

Al 31 de diciembre de 2019 
 

(Expresados en dólares americanos) 
 
 
 
1. IDENTIFICACION  Y OBJETO DE LA COMPAÑIA 
 
1.1       Antecedentes 
 

La compañía se constituyó en la Ciudad de Quito Capital de la República del Ecuador 
por Escritura Pública el 26 de septiembre del 2003, en la Notaria Cuarta del  Cantón 
Quito, a cargo del Doctor Jaime Aillon Alban, fue aprobada por Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No, 4420 de fecha 12 de abril del 2003, bajo la 
denominación de ILINIZAS BIG ROSES CIA.LTDA. 
 
Objeto Social 

 
El objeto principal de la compañía, es actividades de Explotación, Elaboración, 
Transformación, Procesamiento Y Producción de Minerales Cálcicos  como consta en 
su Registro Único de Contribuyentes. 
 

 
2. PRINCIPALES PRINCIPIOS Y/O CRITERIOS CONTABLES  

 
2.1. Base de Presentación 

 
Los Estados Financieros son preparados y presentados de conformidad con la 
normativa vigente en Ecuador las normas NIIF. 

 
 
2.2. Período 
 

Los Estados Financieros corresponden al ejercicio entre el 1 de Enero y el 31 de 
Diciembre de 2019 y son presentados en dólares americanos, que es la moneda de 
curso legal en el Ecuador. 
 
 
 

 
2.4. Mobiliario y Equipo 

 
Al 31 de diciembre de 2017, el Mobiliario y Equipo,  se registran al costo de adquisición.  
Las depreciaciones, han sido determinadas en base al método de línea recta en 
función de los años de vida útil estimada de los bienes, de acuerdo a los siguientes 
porcentajes establecidos por la Ley de Régimen Tributario Interno. 
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Porcentajes

Muebles y Enseres 10%
Equipo de Oficina 10%
Vehículos 20%
Herramientas 20%
Equipo de Computación 33%  

 
 

2.5 Provisión Beneficios Sociales  
 

La compañía ha efectuado la provisión de los Beneficios Sociales que por Ley les 
corresponde a los trabajadores, rigiéndose a las disposiciones legales vigentes y    
establecidas en el Código de Trabajo e Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 
(I.E.S.S) tales como: Sobresueldos, Vacaciones y Fondos de Reserva.  

 
 
2.6      Participación Trabajadores 

 
Según las disposiciones laborales vigentes en el país, la Compañía reconoce a sus 
trabajadores el 15 % con cargo a los resultados del ejercicio. 
 
 

2.7       Impuesto a la Renta 
 

La tarifa del impuesto a la renta que se encuentra vigente es del 22% y 10 puntos 
porcentuales menos sobre las utilidades que reinvierta la compañía, siempre y cuando 
el incremento se destine a la adquisición de maquinarias nuevas o equipos nuevos que 
se utilicen en su actividad productiva. 
 
 
De acuerdo a la Ley de Régimen Tributario Interno,  la Compañía puede amortizar sus 
pérdidas tributarias hasta los cinco años posteriores de producidas, con un monto 
máximo del 25% de la utilidad del año.  

 
 

 
 
5.  Precios de Transferencia 
 

De acuerdo a la Resolución 464 del Servicio de Rentas Internas publicada en el 
Registro Oficial N.: 324, se establece la obligatoriedad, el alcance, y la información que 
deben presentar aquéllos contribuyentes que durante el ejercicio fiscal 2008 hayan 
tenido operaciones con partes relacionadas domiciliadas en el exterior. 

 
En el artículo 1 de dicha resolución se expresa lo siguiente: “Los contribuyentes del 
impuesto a la renta que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas 
domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo período fiscal en un monto acumulado 
superior a un millón de dólares de los Estados Unidos de América (USD 1’000.000,00), 
deberán presentar al Servicio de Rentas Internas el anexo de precios de transferencia.  

 
Adicionalmente, aquellos contribuyentes que hayan efectuado operaciones con partes 
relacionadas domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo período fiscal en un monto 
acumulado superior a los cinco millones de dólares (USD 5’000.000,00) deberán 
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presentar adicionalmente al anexo de precios de transferencia, el informe integral de 
precios de transferencia.” 

 
De  igual manera el párrafo segundo de este artículo se establece lo siguiente: “La 
Administración Tributaria, en ejercicio de sus facultades legales, podrá solicitar -
mediante requerimientos de información- a los contribuyentes que realicen operaciones 
con partes relacionadas al interior del país o en el exterior, la presentación de la 
información conducente a determinar si en dichas operaciones se aplicó el principio de 
plena competencia, de conformidad con la ley”. 

 
El Artículo 22 de la Ley de Régimen tributario Interno dice lo siguiente referente a 
Precios de Transferencia: 

 
“La determinación del impuesto a la renta se efectuará por declaración del sujeto 
pasivo, por actuación del sujeto activo, o de modo mixto. Los contribuyentes que 
celebren operaciones o transacciones con partes relacionadas están obligados a 
determinar sus ingresos y sus costos y gastos deducibles, considerando para esas 
operaciones los precios y valores de contraprestaciones que hubiera utilizado con o 
entre partes independientes en operaciones comparables. Para efectos de control 
deberán presentar a la Administración Tributaria, en las mismas fechas y forma que 
ésta establezca, los anexos e informes sobre tales operaciones. La falta de 
presentación de los anexos e información referida en este artículo, o si es que la 
presentada adolece de errores o mantiene diferencias con la declaración del Impuesto 
a la Renta, será sancionada por la propia Administración Tributaria con multa de hasta 
15.000 dólares de los Estados Unidos de América”. 

 
La presentación de la información de operaciones con partes relacionadas se 
encuentra normada en el Artículo 80 del Reglamento a la Ley de Régimen Tributario 
Interno y dice lo siguiente: “Los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta, que realicen 
operaciones con partes relacionadas, de acuerdo al artículo correspondiente a la Ley 
de Régimen Tributario Interno, adicionalmente a su declaración anual de Impuesto a la 
Renta, presentarán al Servicio de Rentas Internas el Informe Integral de Precios de 
Transferencia y los anexos que mediante Resolución General el SRI establezca, 
referente a sus transacciones con estas partes, en un plazo no mayor a dos meses a la 
fecha de exigibilidad de la declaración del impuesto a la renta, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo correspondiente en este Reglamento.” 

 
Finalmente el Artículo 259 del Reglamento a la Ley de Régimen Tributario Interno 
norma sobre la Responsabilidad de los Auditores Externos que dice “Los auditores 
están obligados, bajo juramento, a incluir en los dictámenes que emitan respecto de los 
estados financieros de las sociedades auditadas, un informe separado que contenga la 
opinión sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias de las mismas, ya sea 
como contribuyentes o en su calidad de agentes de retención o percepción de los 
tributos; así como la opinión sobre la metodología y los ajustes practicados en precios 
de transferencia.” 

 
 

6.       Aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) 
 

Mediante las Resoluciones No. 06.Q.ICI.003 y No. 06.Q.ICI.004, emitidas por la 
Superintendencia de Compañías el 21 de agosto de 2006, se dispuso que se 
consideren de adopción obligatoria las “Normas Internacionales de Información 
Financiera, NIIF” y las “Normas Internacionales de Auditoria y Aseguramiento, NIAA” a 
partir del 1 de enero de 2009, fecha desde la cual se derogaban las “Normas 
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Ecuatorianas de Contabilidad, NEC” y las “Normas Ecuatorianas de Auditoria”, 
posteriormente la aplicación obligatoria de estas normas a partir  la fecha mencionada 
fue ratificada mediante Resolución No. ADM-08199 del 10 de Julio de 2008.  
 
La Resolución 08.G.DSC.010 de fecha 20 de Noviembre del 2008 la Superintendencia 
de Compañías posterga la aplicación de las Normas Internacionales de Información 
Financiera según el siguiente esquema normativo: 
 
1) Aplicarán a partir del 1 de enero del 2010: Las Compañías y los entes sujetos y 

regulados por la Ley de Mercado de Valores, así como todas las compañías que 
ejercen actividades de auditoría externa.  

 
Se establece el año 2009 como período de transición; para tal efecto, este grupo 
de compañías y entidades deberán elaborar y presentar sus estados financieros 
comparativos con observancia de las Normas Internacionales de Información 
Financiera “NIIF” a partir del ejercicio económico del año 2009.  

 
2) Aplicarán a partir del 1 de enero del 2011: Las compañías que tengan activos 

totales iguales o superiores a US$ 4’000.000,00 al 31 de diciembre del 2007; las 
compañías Holding o tenedoras de acciones, que voluntariamente hubieren 
conformado grupos empresariales; las compañías de economía mixta y las que 
bajo la forma jurídica de sociedades constituya el Estado y Entidades del Sector 
Público; las sucursales de compañías extranjeras u otras empresas extranjeras 
estatales, paraestatales, privadas o mixtas, organizadas como personas jurídicas y 
las asociaciones que éstas formen y que ejerzan sus actividades en el Ecuador.  

 
Se establece el año 2010 como período de transición; para tal efecto, este grupo 
de compañías y entidades deberán elaborar y presentar sus estados financieros 
comparativos con observancia de las Normas Internacionales de Información 
Financiera “NIIF” a partir del ejercicio económico del año 2010.  

 
3) Aplicarán a partir del 1 de enero de 2012: Las demás compañías no consideradas 

en los dos grupos anteriores.  
 

Se establece el año 2011 como período de transición; para tal efecto este grupo 
de compañías deberán elaborar y presentar sus estados financieros comparativos 
con observancia de las Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF”, a 
partir del año 2011.  

 
Como parte del proceso de transición, las compañías que conforman los grupos 
determinados en los numerales 1), 2) y 3) del Artículo Primero elaborarán 
obligatoriamente hasta marzo del 2009, marzo del 2010 y marzo del 2011, en su 
orden, un cronograma de implementación de dicha disposición, el cual tendrá, al 
menos, lo siguiente:  

 
• Un plan de capacitación  
• El respectivo plan de implementación  
• La fecha del diagnóstico de los principales impactos en la empresa  

 
Esta información deberá ser aprobada por la junta general de socios o accionistas, 
o por el organismo que estatutariamente esté facultado para tales efectos; o, por el 
apoderado en caso de entes extranjeros que ejerzan actividades en el país.  
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Adicionalmente, estas empresas elaborarán, para sus respectivos períodos de 
transición, lo siguiente:  

 
(a) Conciliaciones del patrimonio neto reportado bajo NEC al patrimonio bajo NIIF, al 

1 de enero y al 31 de diciembre de los períodos de transición.  
 
(b) Conciliaciones del estado de resultados del 2009, 2010 y 2011, según el caso, 

bajo NEC al estado de resultados bajo NIIF.  
 
(c) Explicar cualquier ajuste material si lo hubiere al estado de flujos efectivo del 2009, 

2010 y 2011, según el caso, previamente presentado bajo NEC.  
 
Las conciliaciones se efectuarán con suficiente detalle para permitir a los usuarios 
(accionistas, proveedores, entidades de control, etc.) la comprensión de los 
ajustes significativos realizados en el balance y en el estado de resultados. La 
conciliación del patrimonio neto al inicio de cada período de transición, deberá ser 
aprobada por el directorio o por el organismo que estatutariamente esté facultado 
para tales efectos, hasta el 30 de septiembre del 2009, 2010 o 2011, según 
corresponda, y ratificada por la junta general de socios o accionistas, o por el 
apoderado en caso de entes extranjeros que ejerzan actividades en el país, 
cuando conozca y apruebe los primeros estados financieros del ejercicio bajo NIIF.  

 
Los ajustes efectuados al término del período de transición, al 31 de diciembre del 
2009, 2010 y 2011, según el caso, deberán contabilizarse el 1 de enero del 2010, 
2011 y 2012, respectivamente.  

 
La Superintendencia de Compañías ejercerá los controles correspondientes para 
verificar el cumplimiento de estas obligaciones, sin perjuicio de cualquier control 
adicional orientado a comprobar el avance del proceso de adopción.  

 
Sin perjuicio de los plazos señalados en los artículos que anteceden, cualquier 
compañía queda en libertad de adoptar anticipadamente la aplicación de las 
Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF” antes de las fechas 
previstas, para lo cual deberá notificar a la Superintendencia de Compañías de 
este hecho.  

 
Establecer que las Normas Ecuatorianas de Contabilidad “NEC”, de la 1 a la 15 y 
de la 18 a la 27, se mantendrán vigentes hasta el 31 de diciembre del 2009, hasta 
el 31 de diciembre del 2010 y hasta el 31 de diciembre del 2011 para las 
compañías y entes mencionados en los numerales 1), 2) y 3) del Artículo Primero 
de esta Resolución, respectivamente. 

 
Mediante Resolución de la Superintendencia de Compañías No. SC.DS.09.006. del 
17 de diciembre de 2009, se expidió el instructivo complementario para la 
implementación de los principios contables establecidos en las normas 
internacionales de Información Financiera, (NIIF), para los entes controlados por la 
superintendencia de compañías, en este se menciona que: 

 
• Las normas aplicables son las emitidas en idioma castellano por el  Consejo de 

Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés) 
• Para el registro contable prevalecen los principios contables vigentes, 

independientemente del tratamiento tributario, que establezca la legislación 
vigente.  
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• Quienes apliquen NIIF, están obligados a generar sobre la misma base reportes 
contables financieros y reportes contables tributarios con la información 
complementaria que corresponda que debe revelarse a través de notas 
explicativas. Los registros contables que requiera la legislación tributaria se tomará 
como ajuste a la conciliación tributaria. 

• Se derogan todas las resoluciones de la superintendencia de compañías que se 
contraponga a los principios contables vigentes.  
 

 
7. Eventos Subsecuentes 

 
Hasta la fecha de emisión de este informe no se han presentado eventos que se 
conozca, puedan afectar los estados financieros tomados en su conjunto. 
 
 
 
 
 
Ing. Carlos Garcia 
Contador 
Illinizas BigRoses 

 
 


